
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

As 
YE a 

Quito, 19 de octubre del 2.011. 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de la 
compañía CLUB LIFE PRODUCCIONES Cía. Ltda., en el siguiente detalle: 

1) 

CEDENTE 
ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE 
Soltero 

CESIONARIO 
ADRIAN ANTONIO IBARRA GONZALEZ 
Divorciado 

PARTICIPACIONES: 
VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL: 

2) 

CEDENTE 
ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA 
Soltero 

CESIONARIO 
FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO 
Casado 

PARTICIPACIONES: 
VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL: 

3) 

CEDENTE 
JUAN JOSÉ MONTUFAR MARCAYATA 
Soltero 

CESIONARIO 
JOSÉ ANDRES NARANJO MONTALVO 
Soltero 

C.C. 171416551-9 — Ecuatoriano 

CC. 171406329-2 Ecuatoriano 

50 
US $ 1,00 cada una. 

US $ 50,00 

C.C. 171197703-1 Ecuatoriano 

CC. 170505402-9 Ecuatoriano 

210 

US $ 1,00 cada una. 

US $ 210,00 

C.C. 171407690-6 Ecuatoriano 

CC. 171717391-6 Ecuatoriano



. 

Soltero 

PARTICIPACIONES: 
VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL: 

12) 

CEDENTE 
LUIS FREDY DIAZ ZURITA 
SARA ANGÉLICA CARVAJAL JIMÉNEZ 
Casados 

CESIONARIO 
FERNANDO ANDRADE SALGADO 
Soltero 

PARTICIPACIONES: 
VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL: 

10 

US $ 1,00 cada una. 

US $ 10,00 

C.C. 170855030-4 Ecuatoriano 

C.C. 171467470-0 Ecuatoriana 

C.C. 171208114-8 — Ecuatoriano 

20 

US $ 1,00 cada una. 
US $ 20,00 

Sobre estas cesiones que constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Tercero del cantón Quito, el cinco de octubre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el trece de octubre del mismo año; y que se adjunta a la 
presente, se servirá tomar nota ya que la misma ha sido inscrita en el Libro de socios de 
la compañía. 

Con estas cesiones, el capital suscrito y pagado de la Compañía CLUB LIFE 
PRODUCCIONES CIA. LTDA., a la fecha, está conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIO PARTICIPACION CAPITAL % 

Luis Fredy Díaz Zurita 103 $ 103,00 10,3 

Enrique Alexander Padilla Córdova 35 $ 35,00 3,5 

Juan Carlos González Lombeida 87 $ 87,00 8,7 

Roberto Javier León Portilla 80 $ 80,00 8 

Juan José Montúfar Marcayata 50 S 50,00 5 

Andrés Eduardo Vásquez Andrade 50 $ 50,00 5 

Adrian Antonio Ibarra González 50 $ 50,00 5 

Andrés Abelardo Arízaga Cisneros 20 $ 20,00 2 

Daniel Ricardo Lanas Hinojosa 80 $ 80,00 8 

Fernando David Rodríguez Vásconez 70 S 70,00 7 

José Andrés Naranjo Montalvo 10 $ 10,00 1 

Fernando Andrade Salgado 50 S 50,00 5 

Fredy Arturo Pazmiño Castillo 210 $ 210,00 21 

Patricio Germán Vaca Sánchez 80 5 80,00 8 

Santiago Andrés Sánchez Donoso 25 5 25,00 2,5 

TOTAL 1000 $ 1.000,00 100      



Adicionalmente, una vez registrados los nuevos socios, se servirá otorgarnos DOS 
NOMINAS DE SOCIOS de la compañía actualizada. 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes. 

    
Atentamente,



       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

  

NOTARIA E e 7 

TERCERA 
Es 

QUITO - SCUADE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SR. JUAN CARLOS GONZÁLEZ LOMBEIDA 

SR. ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA 

SR. ENRIQUE ALEXANDER PADILLA CÓRDOVA 

SR. JUAN JOSÉ MONTÚFAR MARCAYATA 

SR. ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE 

SR. LUÍS FREDY DIAZ ZURITA 

SRA. SARA ANGÉLICA CARVAJAL JIMÉNEZ 

A FAVOR DE: 

SR. ADRIÁN ANTONIO IBARRA GONZÁLEZ 

SR. ANDRÉS ABELARDO ARIZAGA CISNEROS 

SR. DANIEL RICARDO LANAS HINOJOSA 

SR. FERNANDO DAVID RODRÍGUEZ VÁSCONEZ 

SR. FERNANDO ANDRADE SALGADO 

SR. FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO 

SR. JOSÉ ANDRÉS NARANJO MONTALVO 

SR. PATRICIO GERMÁN VACA SÁNCHEZ 

SR. SANTIAGO ANDRÉS SÁNCHEZ DONOSO 

CUANTÍA USD. 595, 00 

DÍ 3A . COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles cinco (05)       
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de octubre de dos mil once, ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: por una parte los 

señores: JUAN CARLOS GONZÁLEZ LOMBEIDA, de estado civil 

divorciado, por sus propios y personales derechos; 

ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos; el señor ENRIQUE 

ALEXANDER PADILLA CÓRDOVA, de estado civil divorciado, 

por sus propios y personales derechos; JUAN JOSÉ MONTÚFAR 

MARCAYATA, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos; Y, LUIS FREDY DIAZ ZURITA y SARA ANGÉLICA 

CARVAJAL JIMÉNEZ, de estado civil casado entre sí, por 

sus propios y personales derechos, y por los que 

representa de la sociedad conyugal que mantiene formada; 

y por otra parte los señores: ADRIÁN ANTONIO IBARRA 

GONZÁLEZ, de estado civil divorciado, por sus propios y 

personales derechos; ANDRÉS ABELARDO ARIZAGA CISNEROS, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos; DANIEL RICARDO LANAS HINOJOSA, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos; FERNANDO 

DAVID RODRÍGUEZ VÁSCONEZ, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, FERNANDO ANDRADE 

SALGADO, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representa de la sociedad 

  

  

 



      
NOTARIA 
TERCERApersonales derechos; PATRICIO GERMÁN VACA SÁNCHEZ, de 

  

DR. ROBERTO SALGADO SA 

NOTARIO 

      |] conyugal que mantiene formada; JOSÉ AND Es | NA 

estado civil soltero, por sus propios y personale 

derechos, y SANTIAGO ANDRES SÁNCHEZ DONOSO, de estad 

civil soltero, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

con la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

insertar una de cesión de participaciones, contenida al 

tenor de las siguientes cláusulas .- PRIMERA : 

COMPARECIENTES.- Interviene por una parte, los señores: 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ  LOMBEIDA, de estado civil 

divorciado, por sus propios y personales derechos; 

ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos; el señor ENRIQUE 

ALEXANDER PADILLA CÓRDOVA, de estado civil divorciado, 

por sus propios y personales derechos; JUAN JOSÉ MONTÚFAR 

MARCAYATA, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos; Y, LUIS FREDY DIAZ ZURITA y SARA ANGÉLICA 

    
   Po. cd 

MONTALVO, de estado civil soltero, por su BESA 
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CARVAJAL JIMÉNEZ, de estado civil casado entre sí, por 

sus propios y personales derechos, y por los que 

representa de la sociedad conyugal que mantiene formada; 

en calidad de CEDENTES; y por otra, los señores: ADRIÁN 

ANTONIO IBARRA GONZÁLEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios y personales derechos; ANDRÉS  ABELARDO 

ARIZAGA CISNEROS, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos; DANIEL RICARDO LANAS 

HINOJOSA, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; FERNANDO DAVID RODRÍGUEZ VÁSCONEZ, 

de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, FERNANDO ANDRADE SALGADO, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, FREDY 

ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, de estado civil casado, por sus   
propios y personales derechos, y por los que representa Ñ 

de la sociedad conyugal que mantiene formada; JOSÉ ANDRÉS 

NARANJO MONTALVO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos; PATRICIO GERMÁN VACA 

SÁNCHEZ, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, y SANTIAGO ANDRES SÁNCHEZ DONOSO, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos; en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía CLUB LIFE PRODUCCIONES cía. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada el 

catorce (14) de enero del dos mil once, ante el Notario       

A AA - - = - =



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
   

  

  
      

NOTARIA CiSneros, legalmente inscrita, en el Registr 

  

  

  

    

  

  

  

                

TERCERA 1 veintiuno de febrero de dos mil once; con la, 

integración de su capital y el cuadro de socios 

participaciones como sigue: === - 

SOCIO PARTICIPACION | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO % 

Luis Fredy Díaz Zurita 385 S 385,00 $ 192,50 38,5 

Enrique Alexander Padilla 35 S 35,00 $ 17,50 3,5 

Juan Carlos González 107 $ 107,00 S 53,50 10,7 

Roberto León Portilla 300 $ 300,00 $ 150,00 30 

Juan José Montúfar 60 $ 60,00 $ 30,00 6 

Andrés Eduardo Vásquez 113 5 113,00 $ 56,50 11,3 

TOTAL 1000 5 1.000,00 $ 500,00 100 

b) Los cedentes son legítimos propietarios de  lalh 

totalidad de las participaciones, Cada una de un dólar, y 

de conformidad al cuadro antes señalado, de la compañía 

CLUB LIFE PRODUCCIONES CÍA. LTDA.- d) La Junta General Á 

Universal de Socios de la Compañía CLUB LIFE PRODUCCIONES Ñ 

CÍA. LTDA., reunida en ésta ciudad de Quito el día lunes 

tres (03) de octubre de dos mil once, autorizó las 

siguientes cesiones de participaciones que adelante se 

expresan, según consta de la copia del Acta de dicha 

Junta que se acompaña como documento habilitante.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, se lleva a cabo las siguientes cesiones de 

participaciones: a) El cedente, ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ 

ANDRADE cede CINCUENTA participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor ADRIÁN ANTONIO IBARRA GONZÁLEZ; b) 

El cedente, ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA cede DOSCIENTAS 

DIEZ participaciones de un dólar cada una a favor de 

FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO; c) El cedente, JUAN JOSÉ     
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MONTUFAR MARCAYATA cede DIEZ participaciones de un dólar 

cada una a favor de JOSÉ ANDRÉS NARANJO MONTALVO; d) El 

cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede VEINTE 

participaciones de un dólar cada una a favor de ANDRÉS 

ABELARDO ARIZAGA CISNEROS; e) El cedente, LUIS FREDY DIAZ 

ZURITA, cede OCHENTA participaciones de un dólar cada una 

a favor de DANIEL RICARDO LANAS HINOJOSA; f) El cedente, 

LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede SETENTA participaciones de 

un dólar cada una a favor de FERNANDO DAVID RODRÍGUEZ 

VÁSCONEZ; q) El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede 

OCHENTA participaciones de un dólar cada una a favor de 

PATRICIO GERMÁN VACA SÁNCHEZ; h) El cedente, LUIS FREDY 

DIAZ ZURITA, cede DOCE participaciones de un dólar cada 

una a favor de SANTIAGO ANDRÉS SÁNCHEZ DONOSO; 1) El 

cedente, ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE, cede TRECE 

participaciones de un dólar cada una a favor de SANTIAGO 

ANDRÉS SÁNCHEZ DONOSO; 3) El  cedente, JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ LOMBEIDA, cede VEINTE participaciones de un 

dólar cada una a favor de FERNANDO ANDRADE SALGADO; k) El 

cedente, ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA cede DIEZ 

participaciones de un dólar cada una a favor de FERNANDO 

ANDRADE SALGADO; 1) El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, 

cede VEINTE participaciones de un dólar cada una a favor 

de FERNANDO ANDRADE SALGADO.- Por “su parte, los 

cesilonarios, aceptan las cesiones anteriormente 

detalladas, de manera que el cuadro de socios y 

participaciones de CLUB LIFE PREODUCCIONES CÍA. LTDA. 

queda como Sigues 

  

a 
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NOTARIO 

      AA AR a fi V 

PA RTA TEDODR [ 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
            
  

O socio PARTICIPACION ,| CAPITAL SUSCRITO Y P. 

6 Luis Fredy Díaz Zurita 103 / $ 103,00 
PERERA Enrique Alexander Padilla 35 , $ 35,00 

Juan Carlos González 87 $ 87,00 

Roberto León 80 /, $ 80,00 
Juan José Montúfar 50 / $ 50,00 
Andrés Vásquez so $ 50,00 

Adrian Ibarra 50 ”, $ 50,00 
Andrés Arizaga 20 / | $ 20,00 

Daniel Lanas 80 / $ 80,00 
David Rodríguez 70 7 S 70,00 

José Naranjo 10 e, $ 10,00 

Fernando Andrade 50 / $ 50,00 

Fredy. Pazmiño 210 // $ 210,00 
Patricio Vaca 80 /, $ 80,00 

Santiago Sánchez 25 / 5 25,00 

TOTAL 1000 $ 1.000,00 . 100 

CUARTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones se tomar 

razón al margen de la escritura original del 

  
constitución de la compañía y al margen de sul 

inscripción en el Registro mercantil, y en el libro Ñ 

correspondiente de la compañía. CLÁUSULA FINAL.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura”.- (firmado) 

Abogado Jaime Fernando Galán Melo, matrícula once 

mil 

Abogados de Pichincha. “HASTA AQUÍ LA MINUTA”. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, Y; 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente 

por 

A 

seiscientos Cincuenta y cuatro del Colegio de 

mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y   
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

  

para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

    

  

OS/GONZALEZ LOMBE ID. 

D2090YP02 Y -9 

      
   

c.c. 19d 84935-2 

J, Ara dovs Manren 

SR. JUAN JOSÉ MONTÚFAR MARCAYATA 
c.c. VYiqyo +64 0-G 

    SR. ANDEÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE 
C.C. [2/4 6 Ss51g 

  

        
SR. ADRIAN ANTONIO IBARRA GONZ 

C.C. /H 06322 

  

E AAA 
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NOTARIA 

TERCERA          : Y 

SR. AND ABELARDO ARIZAGA CISNEROS 
C.C.[71lio2S6-9 ñ    

    

SR. DANIEL RICARDO LANAS HINOJOSA 
C.C. 2158/86 [yl 

  

VACA SANCHEZ: 

CC. O7SRESIY- 7. 

SR. SANTI ANDRES SÁNCHEZ DONO 
C.C. (F+116549>-8 
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CLUB LIFE PRODUCCIONES CIA, LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CLUB LIFE PRODUCCIONES CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de ésta ciudad de Quito, a los tres días del mes de octubre 
de dos mil once, a las dieciocho horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en esta 

ciudad de Quito, se encuentran reunidos los Socios de la Compañía, que acuerdan en 
constituirse como en efecto se constituye en Junta General Universal de Socios de la 
compañía CLUB LIFE PRODUCCIONES CIA. LTDA. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente de la misma el señor Juan José 
Montúfar y como Secretario Ad-Hoc, el señor Jaime Fernando Galán Melo. 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaria a certificar la lista de 
asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 
SOCIO PARTICIPACION| SUSCRITO % 

| Luis Fredy Diaz Zurita 385 $ 385,00 38,5 

Enrique Alexander Padilla 35 $ 35,00 3,5 

Juan Carlos González Lombeida 107 $ 107,00 10,7 

Roberto León Portilla 300 $ 300,00 30 

Juan José Montúfar 60 $ 60,00 6 

Andrés Eduardo Vásquez 113 $ 113,00 11,3 

TOTAL 1000 $ 1.000,00 100         
  

  
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital, los Socios resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin 

de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar la cesión de participaciones para la inclusión de nuevos socios. 

La Junta por unanimidad aprueba el orden del día, por lo cual se pasa a conocer el único 
punto, en el cual, después de la enumeración de las cesiones, y de una breve 
deliberación; por unanimidad la junta de socios aprueba y autoriza las siguientes 

cesiones de participaciones para la inclusión de nuevos socios: 

a) El cedente, ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE cede CINCUENTA 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor ADRIAN ANTONIO 
IBARRA GONZALEZ; 

b) El cedente, ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA cede DOSCIENTAS DIEZ 
participaciones de un dólar cada una a favor de FREDY ARTURO PAZMIÑO 
CASTILLO, 

 



c) 

d) 

CLUB LIFE PRODUCCIONES CIA. LTD 

    
     

El cedentes JUAN JOSÉ MONTUFAR MARCAYATA cedef 

participaciones de un dólar cada una a favor de JOSE ANDRES NAj 
MONTALVO, » E 

_QUITO ODA Pon ; 

El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede VEINTE participaciones Ss do Uno 
dólar cada una a favor de ANDRÉS ABELARDO ARIZAGA CISNEROS; 

El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede OCHENTA participaciones de 
un dólar cada una a favor de DANIEL RICARDO LANAS HINOJOSA; 

f) El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede SETENTA participaciones de ; 
un dólar cada una a favor de FERNANDO DAVID RODRIGUEZ VASCONEZ; / 

g) El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede OCHENTA participaciones d 

un dólar cada una a favor de PATRICIO GERMAN VACA SANCHEZ; 

h) El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede DOCE participaciones de u 
dólar cada una a favor de SANTIAGO ANDRES SANCHEZ DONOSO; 

i) El cedente, ANDRÉS EDUARDO VÁSQUEZ ANDRADE, cede TREC 
participaciones de un dólar cada una a favor de SANTIAGO ANDRE 
SÁNCHEZ DONOSO; 

3) El cedente, JUAN CARLOS GONZALEZ LOMBEIDA, cede VEINT 

    
    

    

participaciones de un dólar cada una a favor de FERNANDO ANDRADE 
SALGADO; 

k) El cedente, ROBERTO JAVIER LEÓN PORTILLA cede DIEZ participaciones 
de un dólar cada una a favor de FERNANDO ANDRADE SALGADO; 

1) El cedente, LUIS FREDY DIAZ ZURITA, cede VEINTE participaciones de un 
dólar cada una a favor de FERNANDO ANDRADE SALGADO 

De esta manera, el cuadro de socios y participaciones de la compañía CLUB LIFE 
PRODUCCIONES CIA. LTDA. quedaría como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIO PARTICIPACION | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO % 

Luis Fredy Diaz Zurita 103 $ 103,00 10,3 

Enrique Alexander Padilla Córdova 35 $ 35,00 3,5 

Juan Carlos González Lombeida 87 $ 87,00 8,7 

Roberto Javier León Portilla 80 $ 80,00 8 

Juan José Montúfar Marcayata 50 $ 50,00 5 

Andrés Eduardo Vasquez Andrade 50 $ 50,00 5 

Adrian Antonio Ibarra González 50 $ 50,00 5 

Andrés Abelardo Arizaga Cisneros 20 5 20,00 2 

Daniel Ricardo Lanas Hinojosa 80 S 80,00 8 

Fernando David Rodríguez 

Vásconez 70 $ 70,00 7        



CLUB LIFE PRODUCCIONES CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

    

José Andres Naranjo Montalvo 10 5 10,00 

Fernando Andrade Salgado 50 $ 50,00 5 

Fredy Arturo Pazmiño Castillo 210 $ 210,00 21 

Patricio Germán Vaca Sánchez 80 $ 80,00 8 

Santiago Andrés Sánchez Donoso 25 $ 25,00 2,5 

TOTAL 1000 $ 1.000,00 100         
  

Al respecto se deberán realizar los trámites legales del caso y una vez realizados estos 
se tomará razón al margen de la escritura original de constitución de la compañía y al 

margen de su inscripción en el Registro mercantil, y en el libro correspondiente de la 

compañía. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los asistentes. 

El Presidente levanta la sesión a las 19h00 horas. 

Dona Y ese A, AUFAR 
Sr. Juan José Montufar Marcayata 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC 
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NOTARIA TERCERA 
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Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, 

JO - ECUADOR $ 
Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confie 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DI 

PARTICIPACIONES otorgado por JUAN CARLOS  GONZALEP 

LOMBEIDA Y OTROS a favor de ADRIAN ANTONIO IBARR 

GONZALEZ Y OTROS, sellada y firmada en Quito, cinco de octubre d . 

    

dos mil once.— 
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RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA CLUB LIFE PRODUCCIONES CIA. LTDA., celebrada 

el catorce de enero del dos mil seis, ante el Notario Suplente Doctor 

German Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de la Cesion de Participaciones otorgado por JUAN CARLOS 

GONZALEZ LOMBEIDA Y OTROS a favor de ADRIAN ANTONIO 

IBARRA GONZALEZ Y OTROS, en los términos constantes de la copia 

que antecede.-- Quito, cinco de octubre del dos mil once. — 

    
, ROBERTO SALGADO SALGADO 

o   QUITÓ UOVADON   

  

NOTARIA TERCERA



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 562 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de febrero del dos mil. once, fs. 492, tomo 142, 

correspondiente a la compañía “CLUB LIFE PRODUCCIONES CIA, LTDA” lo referente 
a la presente cesión de participaciones.- Quito, trece de octubre de dos.mil once. EL 
REGISTRADOR.- e 

0 
Se a 

A %, 
: a 

REGISTRADOR MERCANTIL —* i 
DE CANTÓN QUITO. - 

x ¿enegistro de D, : 
ON ” 

   

  

   

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador


